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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN 

Nlker o : 11929 

Al Pr e sidente del Senado, 
Ciuda d . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

1 I Ab l\ ".350. 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo colegislador, el anexo proyec

to de ley por virtud del cual se introducen importantes modifica

cione s al articulo 29 de la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y Do

naci on es , No. 1306, del 10 de Diciembre de 1946, que había sido 

enmendado por la Ley No. 1856, del 11 de Diciembre de 1948. 

La modificaci6n de dicho texto legal tiene por objeto es

tabl e cer un recurso, en favor de los contribuyentes del impuesto 

sobre sucesiones y donaciones, en el caso de que estén disconformes 

con l a s tasaciones que haga el Secretario de Estado del Tesoro y 

Crédi t o Público manteniendo o modificando las tasaciones de la mis

ma Di r ecci 6n del Impuesto. 

De acuerdo con el proyecto de ley, dicho recurso será ele

vado ante una Junta de Arbitros de tres miembros , uno de los cuales 

será designado por el propio contribuyente, Junta cuyas decisiones 

ser án obligatorias y no estarán sujetas a recurso alguno. 

Cuando entre los bienes a tasar figuren acciones, obliga

ciones u ot ros titules negociables, el proyecto de ley dispone que 

uno de los dos árbitros oficiales sea designado por el Banco Cen-
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tral de la República. 

Las demás disposiciones nuevas del texto recomendado pa

ra el artículo 29 en cuesti6n, se refieren al procedimiento para 

su aplicaci6n. 

La forma de recurso descrita se limita exclusivamente a 

la tasaci6n de los bienes que deban ser base de la aplicaci6n del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones. En cuanto a los recursos 

de carácter jurídico que no se refieran a ese aspecto -la tasaci6n

el proyecto de ley indica expresamente que pueden ser llevados an

te el Tribunal Superior Administrativo, en la forma prescrita por 

la Ley relativa a dicha Jurisdi cci6n. 

y Libertad. /J 

Rafael L. Trujillo 
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Generul!eiJrJO Ratael ~ . Trujillo lina• 
llol'lOl' lbla Pr~a1dento de l.tl. Repdblioa, 
SU D.Ew • C'iO. -

Honorable Se,1or rre tdente: 

Ciudad Trujillo, D. S. D. 
19 de abril de 1950. 

TenJO el ho:uor de avisar 8 usted recibo de su mensaje 
.o .11929 del o en ..curro, y del ano1o proyecto de l o:, 1-or virtud del 

cual ee introducen u,.portautes ;;odi!'1co.ciones el nrt!culo 29 ü1:i la ... ey 
de Iro eato sobre Sucesiones ~ :ion"ciono,_,, &.1306, dol lC do 1.1iciehl
bre do 1946, quo había siclo en 6n l-t o por la Loy Ho.18.>6, del 11 de 
D1o1e~bre do l~48. 

Pld.ce!!te participarle que el SellQdo en ou ses16n de 
cata 1sraa feche. aprobó dicha proyecto de ley y lo r omiti6 a la Cá
mra de Di_put dos rora loa fines oc,not1tuo1o.nales. 

jt 

Saluda a usted con la rrJJ.l'\')r ec,uoidero.ción ✓ rospato , 

M. de J. Trot:.cooo de la Concha, 
P:ros!dente d81 Sonudo. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

UNICO.- El artículo 29 de la Ley de Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, No.1306, del 10 de Diciembre de 

1946, que había sido enmendado por la Ley No. 1856, del 11 

de Diciembre de 1948, publicada en la Gaceta Oficial No. 

6871, queda modificado de nuevo, para que rija del siguien

te modo: 

"Art. 29.- Si los contribuyentes no aceptaren las 

observaciones o modificaciones relativas al valor de 

los bienes hechas por el Director del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, recurrirán ante el Secreta

rio de Estado del Tesoro y Crédito Público dentro del 

plazo de quince días a que se refiere el artículo an

terior, informándolo a la Direcci6n del Impuesto yel 

Secretario de Estado podrá mantener o modificar la ta

saci6n. 

Si los contribuyentes estuvieren disconformes con 

la tasaci6n hecha por el Secretario de Estado del Te

soro y Crédito Público, podrán, dentro de los quince 

días de la notificación administrativa de esa deci

si6n, pedir a dicho Secretario de Estado que la tasa

ci6n sea hecha por una Junta de Arbitres, y presentar 

al mismo tiempo todos los alegatos del caso. Dicha 

Junta se integrará por dos árbitros que designará el 

Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público de 

entre los funcionarios de su Departamento, y un árbi

tro designado a sus expensas por el contribuyente in

tere sado, en su misma solicitud. El Secretario de Es-
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tado pondrá en manos de la Junta, a titulo devolutivo, 

todo el expediente de que se trate en cada caso. Cuan

do entre los bienes a tasar figuren acciones, obliga

ciones u otros títulos negociables, el Secretario de 

Estado del Tesoro y Crédito Público solicitará del Ban

co Central de la República que designe uno de los dos 

árbitros que toca a dicho Secretario de Estado designar, 

según lo prescrito anteriormente. La Junta deberá ren

dir su decisi6n al Secretario de Estado del Tesoro y 

Cr édito Público dentro de los treinta días de completar

se su designaci6n, plazo que puede prorrogar el Secreta

r i o de Estado hasta por s esenta días más. Esta decisi6n 

será obligatoria y no estará sujeta a recurso alguno. 

Las reuniones de la Junta serán convocadas por escri

t o , en los sitios que fueren pertinentes, por el árbitro 

of icial de mayor categoría, o de mayor edad si los dos 

f u eren de igual categoria. Dos miembros formarán qu6rum. 

La s decisiones requerirán el voto de dos de los tres ár

bi tros, cuando menos. 

Párrafo r .- Las demás decisiones del Secretario de 

Es tado del Tesoro y Crédito Público en la aplicaci6n de 

es ta ley, que den lugar a controversias de carácter ju

r í dico, serán recurribles por ante el Tribunal Superior 

Administrativo, en la forma prescrita por la ley relati

va a dicha jurisdicci 6n". 

DADA 
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Seff~r Lic. Porfirio llerreru, 
Frem.aent de 1n ~z-e de Diputados, 
SU DESPACTHO •• 

Sefor Presidente: 

Oiudad Trujillo, D. s. D. 
19 de abril de 1950 . 

Ap:t'Obacio r el Senado , rláeeme re ,itir n ustod paro. los 

FP I MIN 

1'ineu constituoionalee1 el u.ne:.ro proyecto de ley por vil•tud del cual 

se introducen importe.nttts d11'1cao1ones al artícul 29 de la Ley 

e Impuesto t.0bre sucesiones y Donaciones, . 1306, del 10 de Diciem-

bre de 1946, que hEib!a siáo er..:aendudo por l&. Ley lb .1<356, del 11 de 

Diciemb~e de 1948. 

jt 

SalUdo a u•ted uy ~enta nte, 

Y. de 1 • Troncos, de la Concha, 
Presidente del Senaclo . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

RA 1lADO l.,J, SI GUlEln'Ji: l.EY: 

muco.- Bi nrt.!eul.o 29 de la Ley de Impueetb oobr$ sucesiones y tonacio-

nes, No.1006, del 10 tle Dioiom\tre de 1946, que habia sldo enmend.ntk> por lA Ley P.o. !:,:',,. 

1856, del :u de Diciembre de 1948, ;publ.icafü e11 la Oucete. Oficial No.&3'11, queda 

modU'ieado <le nuevo, Pll'a que ri.Ja del eiau:l&nta tlli)do~ 

".Art. ~9.- 81 los cont ribuyent es oo ucep~eren las observaciones o modi f i- : 

ou.eiones 1•<üativas al 'Vtllo1· do los biénes heohas JX>l" el D.treotor del .ü'l.pueeto eobr, 

bucesiones y Do.naciones, recu.rrir-&n ante el SeotJetario de Bstudo del Tesoro y Cré-1 

:r:::: :e::~i::.::::e ;::: d:•:la ~::.:~::r~:~rt~: ::::r 1 .'=,,,_ 

o 1r;0diiicur la taanei6n. 

Si los contribuyentes ~atuvieren d1aconto:t'!llos con la tasación heoha J)Or ! 
e l Secretario de !lista do del 'l'eaor0 y 01:'édito r dblioo, ~d1.•~n, dentro de los '}U:tnc.,e ¡ 

d!as de le notific~e16n admi niotrat1va de esa decisidn. pedir a dioho Secretario d¡:·:,,_ 

Es't..1.do que la i;a sac16n sea hocha _por una 1unta de Arb.ttroa, y presentar al misa, 

tiempo todes los aleeatos del. caso. Dicha .Tunta se intee;rnrá por dos árbitros q_uo ; 

de.signará el tlecretario de Esta do del Tesoro :, Cr~dito Pdblico de entre los !'im.0107 

narios de su l)e-pa.rtwaento. y Wl árbitl'O d&aiemdo e sus expensa s r,o:t el contribu

yente interesado• en su misma solicitud. El .... eor eterio de atado r,cnurá en manos 

de la Junta, a t{t úlo devolutivo, todo ~l ex~ediente de ~ue se trate en ua4a caso. 

CU: ndo entre los bienes a tasar r15uren nociones, obligaciones u ot~a 1:.!tulos ne

e:,aia!Jl.e~. el f:-ccretario de Esta.do del Teaoro y C;r~tlito ~dbllco eollcitará del Banl 
co Cent~l de Ut u epúul1c<¡ que designo uno de los dos árh1-cl"Os que toca 1:1 dicho n~ 

oret.tu:io de ~atado óest~. se8'6n lo preso:r4to ~nteriorz:1ente. La Sunta debe~ re7' 

dir su deois16n al Secretario de Botado del Te&ol"O y Crédito Pdblioo dentro de los J 

tl.'8inta dios de c0mj,-,letarae su designaci6n, plazo que puede prorrogar el Seoretai'id, 

de :SSta<lo hasta por sesenta días mAs. Esta decisión será obligo.torio -.; no estará 

sujeta a reoárso alguno . 

Las reuniones de le. Junta serán convoca<las l)Ol' escrito, en los sitios qu1 
iueren porti.n.eutes . por el drbit.ro o t icial. de mayor oat-o6')rfa. o rle lllllYOX' edad si j 

---· ·--.. -· ... - ....... ·····-···loe· ·ooe·· fueren áe'··igual· ·c:mtogorfa·.-·-nos· .. mt-e?tlt'>t'ó s .. ·ror1?1ároii ... qu6riii;,~ .... tas···-¡focisionos ..... .= ............ . 
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CONG[~ESO NA.CIONAL 

?royecto (le ley por virtud del cu.al se introducen 1mpcrte.ntes 
modificuoionos al articulo 29 de l a Ley d.e Impuesto oo b1•e ,;uoe-

AS UNTO siones y Donaciones, 1.0 • .1306, del. 10 de Oiotembre de 1946 1 que PAG, 
- -------abi&-&i-O&-ellr.\8ndado :po~ la-Ley__lb_._1856..,_ df'l J l de_D~ !ltLl.9.A,8.. _ __ ,.,._.,,__ 

2.-

:requerirán el voto de doí!I de loill tres árbi'l:;ros., nuando meaioe. 

Párra.te l.- Las demás dac;isiones dél Secretario de Esto.do del Tesoro y Cr~ditoJ 

P'1bl1Ct> en la a1)licaci6n do esta ley, que den J;1.1@ r a (}Olltl'Ovars1as de oe1•.áetár juridioo:_i',,,,:_'• 

ser;fo recurribles µor ante el Tribunal Superior A&ninistrativo. en la t om:ia prescrita 

por la 1e1 relatiV4 á dicha jurisdi1.rn16n". 

DAD~'.\. en l e. sala de Sesiones del fi:llac.io del Seuo.üo • en Ciudad. 'l'ru.jillo, D1s~ 

ti-ito de Santo Dol!d.ngo, r.1ipttul de la n e p(lbliee Dominictina, u los diecinueve a t as del 

.nes de abril. del afio tdJ. :novecielrt.os cii:.ouon\,8. , auoG 10'7 de la Inúepvll'...:On1.;ii:., 6? de la 

Rest(lUI1iC16n y 00 de 1n Era. de 1rl"UJillo .-

/ 

d',:::::::. 
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CAMARA DE DIPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 
PRESI DENCIA 

~ 

LL • 

Se.r.or auctor 

- --· ··--+--- --

C~uc.c. d mruj ill o , 
Di 3trito te "ante D~ .ir o, 

l ! . a. e J . Troncoso c.. e l a Concha , 
.... residente del c,enudo , 
Ciuda d . -

señor Presjdente : 

.Avi s o a usted recibo a e su oficio número 
02266 de fecha 19 de abril de 1950 , junto al cual remitió 
usted a esta cámara , un proyecto de ley por virtud del cual 
se introducen importantes nodificaciones al artículo 29 -
de la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones , No . 
1306 , del 10 de Die iembre de 1946 , que había sid-o enmenda
do por la Ley No . 1856 , del 11 de Diciembre de 1948 . 

~ste asunto fué aprobado por la CámE ra de 
Diputados en s esión celebrada hoy y remitido al Poder "'Eje
cutivo p¡:i.ra los fines constitucionales de lug&r. 

le saluda , 

' Presi Camara de Diputados º 

NN 
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Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

24 de abril de 1950 ' 

Dr. M. de J . Troncoso de l a Concha, 
Presidente del Senado de l a República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que 1 a ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se introducen i mportantes 
modificaciones al artículo 29 de l a Ley de Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones , No . 1306, del 10 de diciembre de 
1946 , que había sido enmendaao por la Ley No . 1856 , del 
11 de diciembre de 1948 , ha sido promul ~~ fecha 22 
del corriente mes y registrada con e rtm. 2Jól. 

trc 
am/pr 

,----~ 
Tel s1oro Ro Calderón 

Secretario de Estado de l a Presidencia 
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